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Texto tecleado
Se testan: 07-siete palabras en 2 - dos -renglones en razón de que corresponde a información numérica, 
alfabética, concerniente a una persona física identificada o identificable, concernientes al domicilio 
particular, que permita la identificación de la misma los cuales fueron eliminados del documento para 
posibilitar su acceso. Fundamentos Legales: artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; artículos 3, fracción IX, 4, 5, 6 y 8 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en su disposición
 Novena, Trigésima Octava, fracciones I y II; artículos 3 fracción XVI, 141 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. En virtud de tratarse de información 
confidencial concerniente a datos personales identificativos.
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Texto tecleado
Se testan: 07-siete palabras en 1 - un -renglón en razón de que corresponde a información numérica, 
alfabética, concerniente a una persona física identificada o identificable, concernientes al domicilio 
particular, que permita la identificación de la misma los cuales fueron eliminados del documento para 
posibilitar su acceso. Fundamentos Legales: artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; artículos 3, fracción IX, 4, 5, 6 y 8 de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en su disposición
 Novena, Trigésima Octava, fracciones I y II; artículos 3 fracción XVI, 141 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. En virtud de tratarse de información 
confidencial concerniente a datos personales identificativos.
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Texto tecleado
Se testan: 09-nueve palabras en 4 - cuatro -renglones en razón de que corresponde a información 
numérica, alfabética, concerniente a una persona física identificada o identificable, 
concernientes al domicilio particular, que permita la identificación de la misma los cuales fueron 
eliminados del documento para posibilitar su acceso. Fundamentos Legales: artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 3, 
fracción IX, 4, 5, 6 y 8 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares; Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en su disposición Novena, 
Trigésima Octava, fracciones I y II; artículos 3 fracción XVI, 141 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. En virtud de tratarse de información
 confidencial concerniente a datos personales identificativos.
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Texto tecleado
Se testan: 09-nueve palabras en 4 - cuatro -renglones en razón de que corresponde a información numérica, alfabética, concerniente a una persona física identificada o identificable, concernientes 
al domicilio particular, que permita la identificación de la misma los cuales fueron eliminados del documento para posibilitar su acceso. Fundamentos Legales: artículo 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 3, fracción IX, 4, 5, 6 y 8 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en su disposición Novena, Trigésima Octava, fracciones I y II; 
artículos 3 fracción XVI, 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos 
personales identificativos.


